
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA CESAR ARTURO FONG Y OTRA .

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. ^  
RAD. 

03-2013-00130-00

Santiago de C a li,____________________

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA PATRICIA GOMEZ ZANABRIA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. ^ ^ € > 0  
RAD. 

010-2010-00955-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE h

JUZG
En Eslauv nw. iiw/
notifica a las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA ALEJANDRO ATEHORTUA GUTIEREZ Y 
OTRA .

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. *=? M & l 
RAD. 

08-2013-00031-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

v .



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

05-2013-00099-00

Santiago de C a li,_____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA GILDARDO RAMIREZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERN 
JU

DE EJECUCIÓN Cl 
MUNICIPAL DE CAD  

JUZGADO PRIMERO
J. 6Ü ( i de hoy seEn Estado No.

notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por PATRIMONIO FC -R F  SOLUCIONES ENDOSATARIO 
DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., contra RAFAEL ARMANDO RAMIREZ 
RENDON.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 031-2014-00791-00

Santiago de C a li,___________

RESUELVE:

JORGE I- ERNAN GIRÓN DÍAZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 031-2014-00803-00

Santiago de C a li,_________\_______

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL BARLOVENTO, contra 
YOLANDA CAMACHO DE PEÑA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE,

JORGE H

*  A',\ ' [\o»'et anO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

1

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en NELSON JAVIER MARTINEZ LUCERO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. 
RAD.

08-2014-00182-00

Santiago de C a li,______ 0 7 NOV ?0tff

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: n ü KinV/ TniOl



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

02-2013-00070-00

Santiago de C a li,_______ 1

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA ANTONIO MARIA FORERO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HBENAN.GIRON DIAZ

EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

JUZGADO PRJMERO'
En Estado No. ¿Cj3~ de hoy se 
notifica a las partes el auto al 
Fecha: i ( \  Q

SECRETARIAN^» n0

cor'05 Se



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

03-2013-00622-00

Santiago de Cali, >0 7 NDV >

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA MARIA ALEJANDRA MONTENEGRO Y 
OTRA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

/
JORGE~rtfi

<
(NAN G 
JUEZ

ftROTFBtAi

C  ° E EJECUCIC>Ñ~CIVIL

JUZGADO PF 
En Estado No. 
notifica a las partes e l;

Fecha: 0 9 n q v  ?nmi

CV pdul'1



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ^  M I  ^
RAD.

031-2013-00147-00

Santiago de C ali,_______  ^ '*(

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en Contra MARYBEL EUGENIA PELAEZ ARBOLEDA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNA 
JU

DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL D E C / 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. \  hoy !
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: >D 9 NQV 2018
¿V

SECRETARIA*

CV'Vü'V
■\oS*'c,e<T



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por SOCIEDAD PAGINAS TELMEX COLOMBIA S.A., 
contra LORENA LOPEZ COLLAZOS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 004-2014-00244-00

Santiago de Cali 0 7 NOV 20101

RESUELVE:

JORGE H ERNÁN GIRÓN DÍAZ 
J u e z . ______



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 035-2015-00782-00

rfl -9 im t
Santiago de C ali,_____________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPSER COLOMBIA, contra YULI VANESA 
LLANOS PECHENE.
P
2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

E EJECUCIÓN CIVIL 
DE CALI

de hoy se notifica a las 
'rior.

MOV TfUlL

Carl°s
SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

04-2013-00657-00

Santiago de C a li,___________  : **

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA CARLOS ALBERTO CERON GUZMAN.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERN

DE EJECUCION QIVIL 
MUNICIPAL DEi 

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No.T í " ^  de hoy 
notifica a las partes el auto¡
Fecha: |Q g tyQfy

—



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ^ 4 ^
RAD.

017-2013-00288-00

Santiago de C a li,_____ 7 NQV 7018*

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CLAUDIA MARIA COLMENARES SANCHEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HE

DE EJECUCÍ 
MUNICIPAL 

JUZGADO PRIMER
En Estado No.______d
notifica a las partes el glifo' 
Fecha:

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No!
RAD.

03-2013-00313-00

Santiago de C a li,______ ^ 7 NQV

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en DIEGO EFRAIN CARDONA LOTERO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

DE
MUNICIPAL DE 

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. /C x J de 
notifica a las partes el auto 

Fecha:__________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

014-2013-01048-00

Santiago de C a li,__________ ^

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en MYRIAM VELEZ QUIROGA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Oficíese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE H

DE EJECUCION CIVIL 
m u n ic ip a l 'd e  CALI 

JUZG ADOP
En Estado No. t ) de hoy sé 
notifica a las partes el auto anterior.

F,chi,: o 9 NOV M '

ca’



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

012-2013-00260-00

Santiago de C a li,_______________ ' ■

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en ROSALBA AMU VIDAL.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNAN G RON DIAZ

DE EJECUCIOr 
MUNICIPAL DB 

JUZGADO PRIMERO'
En Estado No. /J ^ O de h2 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

0 9 NQV 7018

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en ANDREA GOMEZ ROJAS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. ^  
RAD.

04-2014-00010-00

Santiago de Cali, 0 7 K1 *V n jj

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en MARTHA LUCIA GARCIA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. 
RAD. 

020-2013-00700-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE ^

JUZG
En Esl
notific_____ ,____________
Fecha:' "

V



f

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en PINTURAS y ACABADOS LYM S.AS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. 
RAD. 

015-2013-00836-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA ENIHT MAYERLY GALVIS LEON .

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. 
RAD.

029-2012-00959-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. i££ j_d<
JUZGADO PRIMERO
En Estado No. tCC’'* de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:

se
notifica a las partes el auto anterior.

-----------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 033-2014-00762-00

Santiago de C a li,______________________ _

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por HENRY OSORIO GUMANGA, contra JAIME 
ALBERTO RIOS BEDOYA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE,

JORGE

,cucV° 

' f ! '  SECRETARÍA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 013-2014-00492-00

\

Santiago de C a li,________________________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A., contra ANA CLAUDIA 
ARCOS FERNANDEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 014-2014-00757-00

Santiago de C ali,________________________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO COOMEVA, contra JAMES ARIAS 
GONZALEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

A a
JORGE HERNAN 

-Juea
GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO'QE EJECUCIÓN CIVIL 
m u n ic ip a l p e  CALI

En Estado No. m  
partes el auto anti-------

Tnmi í

fh o y  se notifica a las



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por ALEXANDRA VARON MENDEZ, contra JUAN 
PABLORENGIFO VILLADA Y VICTOR HUGO RENGIFO VILLADA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

Santiago de Cali,

AUTO No. ^  
RAD. 30-2015-00830-00

JORGE HE ÓN DÍAZ
^ — r  dura r --------

/

V y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.
RAD.

015-2015-00043-00

Santiago de C a li,____________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA SONIA MURIEL ERAZO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERNAN GIR 
JUEZ

DE gJECUCION Cl 
MUNICIPAL D EC  

JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. ISA ). de hoy 
notifica a las partes el auto 
Fecha:

' a\eS

C0>
__ V.yn0Tr\o5^;r



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 1  ^
RAD.

03-2013-00011-00

Santiago de C a li,________ 0_______ ^

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA CAROLINA GOMEZ POSADA .

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE

MUNICIPAL DE 
JUZGADO PRIMERO 
En Estado No. 7 C í J de 
notifica a las partes el auto 
Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

030-2013-00039-00

Santiago de C a li,_________________

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA AKKAR LTDA .

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Oficíese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE h

AH b\eC \eS



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA JOHAN SMITH RAMIREZ TONUZCO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

JUZGADO PRIMERO
En Estado No. ¿Cu de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

AUTO No. 1 ^ X 0  
RAD.

028-2015-00386-00

Santiago de Cali 7 NOV 2d lft

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

9 NOV 20



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA, contra 
HERNANDO REINOSO TRONCOSO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. ^ 4  3 7  
RAD. 006-2009-00566-00

Santiago de Cali ________

RESUELVE:

En Estado No. hoy se notifica a las
partes e lay lo -arlfe rio r.

JUZGADO PRIMERO D^sEJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

Fecha: .V

V  rar ^  y*



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO FINANDINA S.A., contra S.E. SOLUCIONES 
ELECTROMECANICAS.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 035-2009-514-00

Santiago de C ali,__________________

RESUELVE:

JORGE ^

En Estado No. ' ) C T \ de hoy se notifica a las
p a r f o e  a l  a u + rt a n f o r i n r

JUZGADO PRIMÉKD DE EJECUCIÓN CIVIL 
JWJNICIPAL DE CALI

" \



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por MANUEL ANTONIO PAYAN VALENCIA, contra 
ROSA MARIA ARRECHEA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 002-2013-00148-00

Santiago de Cali, '0 7 nov im

RESUELVE:

JORGE HERNÁN dlRÓN DÍAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL ANTONIO NARIÑO V 
ETAPA, contra IVAN ALEXANDER MOYA ARANZAZU Y AMANDA LOZANO 
GARCIA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. ~=f 
RAD. 003-2013-00255-00

Santiago de Cali, T) 7 NQV

RESUELVE:

JORGE H



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A., contra REGINA 
MARIA VARGAS LEDESMA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. ' I  H-S-l 
RAD. 006-2013-00796-00

Santiago de C a li,________  l\0V 7fl1flj

RESUELVE:

/

JORGE HER|NÁN G¡ RÓN DÍAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

007-2013-00642-00

Santiago de Cali, t  1 NOV 7fliíffl

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA DEISY HERNANDEZ QUINTERO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HER 
Jl

En Estado No.

MUNICIPAL DE 
JUZGADO PRIMERO

de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

F,cha: C 9 NOV M U  Jikft

'  cV1

,VO

C0f í« í=



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA ORLANDO OSORIO MAZUERA Y OTRA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No: 
RAD. 

02-2013-00647-00

Santiago de C a li,______ ti 7 NOV

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

I
JORGE HERljlAN GIRjON DIAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.

06-2012-00798-00

Santiago de C ali,________________ ■■■

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA SEVERIANA CASTILLO OSORIO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE.

JORGE HERN

'  DE EJE
MUNICIPAL DE 

JUZGADO PRJMERO 
En Estado No. de ho\se
notifica a las partes el auto a 
Fecha: g ^QV 7Q1JP

SECRETABÍA'f^vcW^rol}1
« ■ s g S f a r y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

f S Ü S S

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA PABLO JULIO GARCIA HENAO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. ^  
RAD. 

012-2013-00030-00

Santiago de Cali,

NOTIFÍQUESE.

JORGE Y

V

JUZG 
En Est 
notific
Fecha



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO TUYA S.A., contra 
LISANDROSANCHEZ SANCHEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 004-2010-00195-00

Santiago de Cali, 0 7 NOV 2018*

RESUELVE:

/

JORGES ERNÁ
Jui

En Estado No. ¿ I d 
partes el auto anterior.

JUZGADO^rfÍMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
^ - " M U N IC IP A L  DE CALI

i Estado No.' j C l -  de hoy se notifica a las

" N

Fecha:

anterior.

o 9 NOV TQiy I



REPÚBLICA DE COLOMBIA

fS M fS T v

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por COOPERATIVA DE AHORRO DEL VALLE CAVAL 
CONTRA EDWARD JAVIER CLARET REALPE y OTRA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. " ^ 3  ^  
RAD.

029-2010-00405-00

Santiago de C a li,_________________ _

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO DE BOGOTA CONTRA VICTOR HUGO 
NARVAEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. 
RAD.

09-2015-00541-00

Santiago de C ali,________________

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

Fecha: U b NÜV 7 Ü U Í



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado en CONTRA SANDRA LORENA BEDOYA CAMACHO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Oficíese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARIA
comuniqúese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado.

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

AUTO No. ^  
RAD. 

014-2014-01082-00

Santiago de C ali,______Ü 7 NOV 2018

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.

JORGE HEF NAN Gl *ON DIAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A., contra ELLY 
DEL PILAR VEGA FONNEGRA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. W 5  
RAD. 032-2016-00008-00

Santiago de C a li,_______ fe________ °

RESUELVE:

JORGE HSRNAN /GIRÓN DÍAZ 
Jue

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2009-01355-00

i

Santiago de C ali,________________________

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por la COOPERATIVA DE AHORRO DEL VALLE 
“CAVAL”, contra MIYER CALAMBAS FERNANDEZ.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFIQUESE,

JORGE HEjRNAN 
"Juez

IRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO Dfe EJECUCIÓN CIVIL 
'D E  CALI

Fecha:

de hoy se notifica a las 
anterior.

B 9 NOV 7018 :

_________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por el BANCO POPULAR S.A., contra JAIME CIPRIANO 
BARONA OTERO.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6 .- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. " 1 S 3 J  
RAD. 027-2009-00901-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

JORGE HE :RI IÓNDÍAZ
/



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2o del artículo 317 del Código 
General del Proceso, el Juzgado;

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra ARISTARCO 
ROJAS ORJUELA.

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley.

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Oficíese. En caso de existir 
embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 
Juzgado pertinente. POR SECRETARIA comuniqúese a quienes corresponda lo 
pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 
Código citado.

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva.

5.- Sin Costas.

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 019-2013-00564-00

Santiago de Cali

RESUELVE:

JORGE HE

<

INÁN
-Juw


